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prólogo
Alba Nogueira López
Catedrática de Derecho Administrativo 
Universidade de Santiago de Compostela

Regular los avances científicos, técnicos o tecnológicos. Determinar las apli-
caciones y efectos de estos avances, establecer los límites necesarios para garan-
tizar la protección de otros valores jurídicos o anticiparse a los riesgos que 
pueden ocasionar. Todas estas facetas pueden ser desempeñadas por el Derecho 
ante el progreso científico y tecnológico. La transformación digital se une a un 
sinfín de descubrimientos e innovaciones que han sido recibidos con ciertas 
dosis de prevención o directamente con rechazo. La prohibición de la imprenta 
en algunos países, el secreto en relación con los avances cartográficos y las car-
tas náuticas en la época de las grandes navegaciones, las prohibiciones de au-
topsias que lastraron los inicios de la cirugía, son ejemplos de cómo el progreso 
en el conocimiento encuentra trabas sociales, religiosas o jurídicas. También nos 
muestran hasta qué punto esos avances pueden tener incidencia en creencias 
asentadas y valores dignos de protección u ocasionar riesgos que el ordenamien-
to jurídico debe afrontar.

La transformación digital abre un cambio de paradigma en nuestra capacidad 
de información, tratamiento de datos y toma de decisión. El Derecho no puede 
permanecer ajeno a herramientas que, por un lado, revolucionan el tráfico jurí-
dico por su inmensa capacidad para modificar las relaciones públicas y privadas 
y, por otro, comportan riesgos evidentes para los derechos de la ciudadanía 
(privacidad, igualdad, derecho a la información…).

La reciente aprobación del Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por 
el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en mate-
ria de administración digital, contratación del sector público y telecomunicacio-
nes es expresivo de la necesidad de profundizar y difundir unas bases de cono-
cimiento jurídico en relación con estas cuestiones. La sorpresiva aprobación de 
una norma legal urgente en pleno periodo electoral para regular aspectos de la 
e-administración ha sido recibida con críticas doctrinales de diverso tipo 
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(competenciales, sobre la propia motivación de la urgencia, de técnica jurídi-
ca…) pero sobre todo cabe detenerse en las que critican disposiciones que blo-
quean el uso de sistemas de identificación basados en tecnologías de registro 
distribuido en lo que se ha denominado como un «155 digital». Prohibiendo el 
uso de blockchain se bloquean proyectos innovadores propiciados para distintas 
soluciones administrativas (contratación pública en Aragón, identificación ante 
la Administración en Cataluña…) yendo en contra del sino de los tiempos y, 
como apuntaba el Parlamento Europeo en una Resolución de 3 de octubre de 
20181, limitando las potencialidades que tiene para que los ciudadanos controlen 
sus propios datos y decidan qué datos compartir, con quién y con qué alcance.

No es nuevo que el poder público reaccione con prohibiciones a los avances 
técnicos, en el caso de tecnologías disruptivas como las que ocupan este volu-
men es preciso explorar sus potenciales usos en la esfera pública, los riesgos 
que comportan y límites que deberían tener. Como hemos señalado, las admi-
nistraciones públicas más innovadoras están comenzando a explorar el potencial 
de los grandes datos para múltiples aplicaciones, para mejorar sus servicios, 
agilizar sus procedimientos o poder tomar decisiones automatizadas. La cadena 
de bloques en la contratación pública, la adjudicación de plazas escolares, los 
estudios de movilidad del INE o la posibilidad de personalizar la información 
que se acerca a la ciudadanía con el procesamiento de datos son algunos de los 
ejemplos que pueden mejorar el rendimiento administrativo. Sin embargo, estas 
potencialidades, que podríamos incluir en el derecho a una buena administra-
ción contenida en la Carta Europea de Derechos, también abren dilemas legales 
sobre los riesgos que puede tener. Quién controla el algoritmo, como se impug-
nan las decisiones de programación que resultan en una decisión automatizada, 
cómo se protege el derecho a la privacidad y la protección de datos con tecno-
logías cada vez más invasivas o qué usos (comerciales o no, con qué efectos 
sobre la intimidad…) puede la Administración dar a esos datos son algunas de 
las incógnitas en el marco legal que abre este nuevo paradigma.

El hecho de que el Derecho use herramientas que le son ajenas (los núme-
ros, el algoritmo…) para establecer reglas, no debe hacernos abandonar el mo-
delo característico para la toma de decisiones del Derecho, como nos recuerda 
ESTEvE PARDO2. Sujetar esas herramientas al Derecho es (re)construir también su 
sujeción a los derechos fundamentales o determinar el sistema de garantías. Es 
contar asimismo con cuerpos técnicos dentro de la Administración que puedan 
aportar pautas de integración del conocimiento técnico en la decisión jurídica o 
aportar soluciones para que el funcionamiento de las Administraciones se bene-
ficie de estos avances. A veces para ello sería tan sólo necesario adaptar las 
categorías jurídicas existentes a un nuevo entorno o paradigma. Las autoridades 
francesa y alemana de la competencia en un reciente y completo estudio Algo-

1. http://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-8-2018-0373_ES.html 
2. José Esteve Pardo, El Desconcierto del Leviatán. Política y Derecho ante las incertidumbres de 

la Ciencia, Marcial Pons, 2009. 
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rithms and Competition3 entienden que el marco normativo actual permite 
afrontar las claras implicaciones que puede tener para el Derecho de la compe-
tencia el uso de algoritmos, pero no descartan que en un futuro pueda necesi-
tarse hacer adaptaciones. Aunque las categorías jurídicas existentes puedan ser-
vir para encajar este nuevo fenómeno, no cabe duda de que habrá que realizar 
un esfuerzo de reflexión para determinar cuáles de ellas son aplicables y si 
precisan o no de adaptaciones.

Este libro es por eso un estudio necesario, panorámico y novedoso sobre los 
retos que le plantea la revolución digital en términos jurídicos. El esfuerzo que 
han realizado Beltrán Puentes Cociña y Andrei Quintiá Pastrana del grupo Ar-
mela de la Universidad de Santiago de Compostela para identificar un ámbito 
necesitado de estudios más profundos, reunir a un grupo de especialistas rele-
vantes y ofrecer una publicación colectiva de un gran nivel es meritorio. La 
combinación de académicos consolidados con una amplia trayectoria con inves-
tigadores más jóvenes que han decidido salir de entornos más trillados para 
explorar terrenos en los que la literatura académica es más escasa ofrece un 
volumen de gran interés.

Compostela, 13 de noviembre de 2019

3. Bundeskartellamt/Autorité de la concurrence, Algorithms and Competition, November 2019.


